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Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 22 de marzo de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignados
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
08 No consta fecha de expedición de título
09 Fecha de expedición de título superior a plazo
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha de presentación de instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación o

falta compulsa
17 Documentación no cumpulsada
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 22 de marzo de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Informática
(B.2012).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 17 de enero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Informática (BOJA
núm. 17, de 10 de febrero de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevi-
lla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de febrero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
pública para cubrir el puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de 14 de mayo de 1999.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104,
de 9 de julio), ha resuelto: Declarar desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Secretario/a del Con-
sejero, Código 621495, de la Secretaría del Consejero, con-
vocado por Resolución de 14 de mayo de 1999 (BOJA
núm. 71, de 22 de junio de 1999).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 57.2.º y 58
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, y previa comunicación a esta Con-
sejería, de acuerdo con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de febrero de 2000.- El Viceconsejero, José
María Verdú Valencia.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de marzo de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 21 de
octubre de 1999, que resuelve definitivamente la con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de determinadas categorías de personal subalterno de
Areas Hospitalarias dependientes del Organismo, median-
te concurso de traslado, convocada por Resolución de
11 de noviembre de 1998, como consecuencia de la
Resolución de 17 de marzo de 2000, por la que se
resuelve recurso de reposición formulado contra la misma.

Interpuesto recurso potestativo de reposición formulado
contra la Resolución definitiva de fecha 21 de octubre de 1999
(BOJA núm. 133, de 16 de noviembre), que resuelve la con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de deter-
minadas categorías de personal subalterno de Areas Hospi-
talarias dependientes del Organismo, mediante concurso de
traslado, convocada por Resolución de 11 de noviembre de
1998 (BOJA núm. 138, de 3 de diciembre), se ha dictado
Resolución de 17 de marzo de 2000, por la que se estima
el referido recurso, siendo necesario incorporar una plaza, por
la aplicación del sistema de resultas, modificando de tal mane-
ra el Anexo I de la citada Resolución.

Es por ello que, de conformidad con las competencias
atribuidas para resolver por razón de la materia, como autoridad
convocante del concurso de traslado de Personal Subalterno
de Areas Hospitalarias, así como en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 317/1996, de 2 de julio (BOJA núm. 77, de
6 de julio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Incorporar, como consecuencia de la aplicación
de las resultas, una plaza de pinche en el Hospital San Juan
de la Cruz, de Ubeda (Jaén), en el concurso de traslados
para la provisión de plazas básicas vacantes de determinadas
categorías de Personal Subalterno de Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, convocada por Resolución de
11 de noviembre de 1998 (BOJA núm. 138, de 3 de
diciembre).

Segundo. Como consecuencia de dicha incorporación, se
modifica la Relación Definitiva que resuelve la convocatoria
para la provisión de plazas básicas vacantes de determinadas
categorías de personal subalterno de Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, mediante concurso de traslado,
convocada por Resolución de 11 de noviembre de 1998 (BOJA
núm. 138, de 3 de diciembre), en lo que afecta a la categoría
de Pinche, adjudicando la plaza citada, en el Hospital San
Juan de la Cruz, de Ubeda (Jaén), código 69215, a doña
Francisca Chica Maestre, con DNI 74.991.611 y 238 puntos.
La interesada citada, de conformidad con lo establecido en
la base 7.2 de la Resolución de convocatoria, habrá de cesar
dentro de los tres días siguientes al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. El plazo de toma de posesión en la nueva plaza deberá
efectuarse dentro del plazo de quince días siguientes al del
cese, en aplicación de la base 7.3 de la misma Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de
lo Contencioso-Administrativo, con sede en Granada, conforme
a lo establecido en los artículos 8.3 y 14.1, Regla Primera,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de la misma
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la
publicación de la relación provisional de aspirantes que
han superado la fase de oposición del concurso-opo-
sición de Fisioterapéutas de Atención Primaria y Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1 del
Anexo I de la Resolución de 26 de noviembre de 1998 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 140, de 10 de diciem-
bre), por la que se convoca Concurso-Oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Fisioterapéutas de Atención Pri-
maria y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo, y
en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decre-
to 317/96, de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Unico. Anunciar la publicación, en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
Relación provisional de aspirantes que han superado la fase
de oposición, por orden alfabético, en la que consta la pun-
tuación obtenida por éstos, tanto en dicha fase como en la
fase de concurso. Los aspirantes que no se hallen incluidos
en la misma tienen la consideración de no aptos.

Contra dicha Relación Provisional podrá presentarse recla-
mación ante el Tribunal Calificador en el plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la misma.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de febrero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo


